
                                                 EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA 
                                                                                                OFICINA JURIDICA

ADENDO No. 001

A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA
 INVITACIÓN ABIERTA No. 002 DE 2009  

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA Y EL SUMINISTRO DE LOS 
ELEMENTOS, PARA LA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA.

La Empresa  de  Licores  de  Cundinamarca  adiciona  un  numeral  al  Formulario  No.  1 
denominado Carta de Presentación de la Oferta, que esta adjunto a las condiciones de 
contratación, en los siguientes términos:

ARTÍCULO PRIMERO.   El Formulario No. 1 denominado CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA  de las condiciones de contratación  de la invitación abierta No. 002 de 
2009 ,  quedará de la siguiente manera:

 FORMULARIO Nº 1
CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA

Ciudad y fecha

Señores 
Empresa de Licores de Cundinamarca
Ciudad

ASUNTO: INVITACIÓN No. ____ 2009

Apreciado Señor:

Nosotros  los  suscritos:.........................................................................  ........  de 
conformidad con las condiciones que se estipulan en los documentos de la invitación  no. 
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___ de 2009,  presentamos la siguiente  oferta  para es  la  prestación del  servicio de 
aseo, cafetería y el suministro de los elementos,  para la Empresa de Licores de 
Cundinamarca.

Declaramos asimismo bajo la gravedad del juramento:

1. Que en nombre propio  y en representación de nuestra firma,  no tenemos ni 
hemos tenido  participación,  vinculación  o relaciones  jurídicas,   comerciales, 
con empresas captadoras ilegales de dinero o actividades relacionadas con el 
narcotráfico, guerrilla, paramilitarismo, o cualquier otro tipo de actividad ilícita.

 
2. Que esta OFERTA y la orden de ejecución que llegare a celebrarse solo compromete 

a los firmantes de esta carta.

3. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en 
esta OFERTA ni en la orden de ejecución que de ella se derive.

4. Que conocemos en su totalidad las condiciones de contratación de la INVITACIÓN 
No.  ___  de  2009  y  demás  documentos  de  las  condiciones  de  contratación   y 
aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

5. Que  hemos  recibido  las  aclaraciones  dadas  por  la  Empresa  de  Licores  de 
Cundinamarca y estamos de acuerdo.

6. Que hemos recibido los documentos que integran las condiciones de contratación y 
aceptamos su contenido.

7. Que haremos  los trámites  necesarios  para  la  firma  y legalización de la  orden de 
ejecución el día siguiente al informe de adjudicación de la invitación.

8. Que no nos hallamos incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de 
las  señaladas  en  la  ley  y  no  nos  encontramos  en  ninguno  de  los  eventos  de 
prohibiciones especiales para contratar, ni en conflicto de intereses.
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9. Que nos comprometemos a cumplir totalmente los servicios en los plazos estipulados 
en las condiciones de contratación. 

10. Que  responderé  (mos)  por  la  calidad  de  los  bienes  y  servicios  contratados,  sin 
perjuicio de la constitución de la garantía.

11. Que acepto (amos) las especificaciones técnicas de las condiciones de contratación. 

12. Los servicios y bienes que ofrezco son de carácter _________________ (nacional o 
extranjero).

13. Que la presente OFERTA consta de (  ) folios, debidamente numerados y rubricados. 

14. Afirmo, que el OFERENTE o los socios de la persona jurídica, o cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, y que no somos responsables fiscales del 
Estado. 

15. Que la OFERTA tiene una validez de ciento veinte (120) días calendario contados a 
partir de la fecha de cierre de la CONVOCATORÍA.

Atentamente,

Razón Social..........................................
N.I.T.......... ............................................. 
Régimen tributario al cual pertenece  
Nombre..................................................
C.C. Nº....... de ......................................
Dirección................................................
FAX .......................................................
Ciudad....................................................

FIRMA Y SELLO
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HERNAN VALDIVIESO LAVERDE
Gerente General

Vo.Bo.  ANA LYDA PERAFFAN CABRERA   
            Contratista Asesora de Gerencia

Revisó: Maria Claudia Osorio Bohórquez.
              Jefe Oficina Asesora Jurídica.

NOTA. LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DEBE SER AUTENTICADA ANTE 
NOTARIO  PUBLICO  POR  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD,  UNION 
TEMPORAL, CONSORCIO, SEGÚN EL CASO.
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